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PROFESION DE FE DOCTRINARIA  

"La profesión de fe doctrinaria es el credo político centenario del radicalismo, expresando 
su contenido filosófico que le otorga permanencia como requisitoria transformadora, nutre 
los imperativos éticos, los grandes principios que inspiran su ideología, orientan su 
conducta ciudadana y guían su accionar político. Las Bases de Acción Política señalan las 
grandes direcciones de la Acción Política de la Unión Cívica Radical". 

El Radicalismo es la corriente histórica de la mancipación del pueblo argentino, de la autentica 
realización de su vida plena en el cultivos de los bienes morales y en la profesión de los grandes 
ideales surgidos de su entraña. Hunde sus raíces políticas en lo histórico de la nacionalidad y 
constituye una requisitoria contra toda filosofía material de la vida humana y del destino de la 
Nación en el mundo. 

Así el Radicalismo se identifica con las más nobles aspiraciones de los pueblos hermanos y lo 
argentino se articula y adquiere sentido esencial en la lucha emancipadora sudamericana y en el 
anhelo universal por la libertad del hombre. 

Desde el fondo de nuestra historia, trae el Radicalismo su filiación, que es la del pueblo en su larga 
lucha para conquistar su personería. En la tradicional contienda que nutre la historia argentina, el 
Radicalismo es la corriente orgánica y social de lo popular, del federalismo y de la libertad, 
apegada al suelo e intérprete de nuestra autenticidad emocional y humana, reivindicatoria de las 
bases morales de la nacionalidad; es el pueblo mismo en su gesta para constituirse como Nación 
dueña de su patrimonio y de su espíritu. 

Por lo tanto, la Unión Cívica Radical no es un simple partido, no es una parcialidad que lucha en su 
beneficio, ni una composición de lugar para tomar asiento en los gobiernos, sino el mandato 
patriótico de nuestra nativa solidaridad nacional y la intransigencia con que debe ser cumplido el 
sentimiento Radical indeclinable de la dignidad cívica argentina. 

Esa es la razón por la que el Radicalismo es una concepción de la vida, de la vida toda del pueblo, 
y la Revolución Radical al plantearse partiendo del hombre y de su libertad, hace de la política una 
creación ética, invisible en lo nacional e internacional, que abarca todos los aspectos que al 
hombre se refieren, desde el religioso hasta el económico. Por eso el radicalismo no se divide 
según las parcialidades de clases, de razas ni de oficios, sino que atiende al hombre como 
hombre, con dignidad, como ser sagrado. Por eso para el Radicalismo los fines son inalterables: 
los de la libertad y los de la democracia para la integración del hombre, así como pueden ser 
variables los medios porque son instrumentos, y variables son las condiciones sociales de la 
realización nacional. 

En el proceso transformador que vive el mundo, transfórmase también el Estado, pero el 
Radicalismo, centrado en su preocupación por el hombre, no puede invertir los fines del Estado, 
cuyo intervencionismo sólo puede referirse a la administración de las cosas y a los derechos 
patrimoniales, y no a los derechos del espíritu, morada de la libertad humana. 

El mundo entero sufre de un mal profundo proveniente de no adecuar las posibilidades materiales 
a fines de emancipación del hombre. El Radicalismo cree que sólo una cruzada de honda 
pulsación humana por la liberación del hombre contra todas las formas degradantes del 
imperialismo y del absolutismo en todos sus aspectos, podrá salvar al hombre en su grave crisis; 
así como renueva su fe en el destino de los pueblos de nuestra grande hermandad continental, 
unidos en su libre soberanía, y luchando por conquistar, junto con los instrumentos de la liberación 
política, el sistema de garantías sociales, contra todos los privilegios económicos que ahogan la 
libertad y niegan la justicia. 



  



BASES DE ACCION POLITICA 

Sancionadas el 14 de Octubre de 1990 

I.-DERECHOS HUMANOS: "Promover el respeto irrestricto de los derechos humanos y la 
permanente defensa del sistema democrático, garantizando la plena vigencia de las libertades 
públicas. Bregar junto a los Partidos Políticos y otros sectores democráticos par impulsar el debate 
público, el consenso y la concertación como los principales instrumentos de la acción política. 
Sostener la igualdad de derecho del hombre y la mujer y la lucha contra cualquier intento de 
discriminaciones por razones de nacionalidad, raza, religión o ideología. Promover el 
fortalecimiento de la sociedad sobre la base de la afirmación de la libertad de las personas, la 
participación y la ética de la solidaridad, haciendo de la política una herramienta concreta de 
transformación y resolución de los problemas sociales en poder del ciudadano. Asegurar el fiel 
cumplimiento de los acuerdos y convenciones internacionales a los que ha adherido la Nación 
sobre la defensa y resguardo de los derechos humanos". 

II.- REFORMA INSTITUCIONAL: "Impulsar la reforma institucional, que incluye la reforma de la 
Constitución Nacional, con los objetivos básicos de descentralizar las funciones del poder, 
establecer sistemas de participación directa de los ciudadanos y sociales, flexibilizar el régimen 
presidencial promoviendo un papel más activo del congreso en la formación y control del gobierno. 
Modernizar el poder legislativo, para tornar más ágil y eficiente su actividad, tanto en el 
procedimiento y sanción de las leyes, como en sus funciones de contralor; reafirmar la 
independencia del poder judicial, asegurando una política presupuestaria que le de autarquía y 
garantice su pleno funcionamiento, modernización y eficiencia; promover mayor transparencia, 
publicidad e imparcialidad en la designación de magistrados, modificar las leyes de procedimientos 
haciendo realidad las prescripciones constitucionales de inmediatez, publicidad y fácil acceso a la 
protección jurídica a fin de que el Poder Judicial sea custodio fuerte, ágil e independiente de los 
derechos individuales". 

III.- FEDERALISMO: "Reivindicar las bases federalistas y comunales que contempla la 
Constitución Nacional en todos sus aspectos institucionales, educativos, culturales y económicos. 
Promover el desarrollo político democrático armónico de cada una de las regiones geográficas del 
país impulsando su crecimiento económico, y consolidando la unidad nacional y la democracia en 
las sociedades del interior del país. Consagrar el derecho del pueblo de la ciudad de Buenos Aires 
a elegir su Intendente Municipal. Asegurar los intereses de las provincias y establecer un régimen 
autónomo para los municipios, garantizando los recursos suficientes para cumplir las respectivas 
funciones. Propiciar el reordenamiento territorial y la desconcentración de la población. 
Implementar oportunamente el traslado de la Capital Federal". 

IV.- PARTIDOS POLITICOS: "Consolidar el sistema de partidos políticos a partir de su 
reconocimiento como las únicas organizaciones que pueden nominar candidaturas para cargos 
que se proveen mediante la elección de la ciudadanía, por lo tanto esenciales como expresión de 
la voluntad popular, como vehículo de información y formación política y como instrumentos 
indispensables en la formulación y realización de la política nacional. Promover el respeto de los 
principios democráticos en su funcionamiento interno, mediante disposiciones que garanticen la 
más amplia participación y el voto directo exclusivo para los afiliados en la elección de autoridades 
y candidatos. Sostener sistemas electorales que representen la voluntad del ciudadano y eviten la 
fragmentación de los partidos. Propiciar la derogación de la Ley de Lemas donde haya sido 
establecido y oponerse a futuras sanciones". 

V.- ADMINISTRACION PUBLICA: "Impulsar la reforma de la administración pública nacional, 
provincial y municipal, de forma tal que el gobierno de la cosa pública responda a principios de 
eficiencia social, austeridad republicana, centralización, imparcialidad, equidad, igualdad y 
publicidad de sus actos y regulaciones. Asegurar la designación por concurso, la vigencia del 
escalafón y la estabilidad. La gestión administrativa deberá procurar brevedad en los plazos, 
sencillez en los trámites, y transparencia en los procedimientos. Será obligatorio presentar 



Declaración Jurada de bienes al acceder y al retirarse de la función publica en los tres poderes del 
Estado". 

VI.- ROL DEL ESTADO: "El Estado es la expresión jurídica de la soberanía popular y el factor 
básico para el desarrollo económico y social y de racionalidad en su intervención sobre el 
mercado. El Estado contará con los recursos humanos técnicos, normativos y económicos 
adecuados para ejercer su protagonismo en los procesos económicos. Eficacia operativa, la 
democratización de sus estructuras y la permanente modernización de sus instrumentos son 
requisitos esenciales para que cumplan su rol. El planeamiento democrático es el instrumento de 
cambio estructural hacia una sociedad más justa, libre e igualitaria, imperativa para el sector 
público, indicativa para el sector privado. El Estado ejerce un papel indelegable en Defensa, 
Seguridad, Justicia y Educación, Salud y Seguridad Social. El Estado interviene, promueve y 
regula las relaciones económico-sociales y la reconversión y modernización productiva y de los 
servicios para lograr el proceso social y cultural igualitario. A esos fines impulsa especialmente la 
investigación e innovación científica y tecnológica promoviendo la cooperación e integración 
internacional con la finalidad de generar ventajas comparativas y competitivas reduciendo la 
dependencia externa. Orienta la asignación de la inversión y asegura la estabilidad requerida para 
el crecimiento económico. Fomenta la libre competencia y la capacidad creadora de la propiedad y 
la iniciativa privada para que cumpla una función social. Combate la usura, la especulación 
parasitaria y todas aquellas formas económicas que tiendan a dominar los mercados o aumentar 
arbitrariamente las ganancias. El Estado reconoce y apoya la función económica y social de la 
cooperación libre. Los servicios públicos serán prestados directamente por el Estado Nacional, 
provincial o Municipal, con la debida participación de los trabajadores, productores o usuarios. 
Podrán ser dados en concesión cuando este garantizada la mejor prestación asegurando su 
extensión igualitaria y respondiendo a una armónica integración social y territorial y no menoscabe 
la capacidad de decisión nacional. Cualquier concesión de servicios públicos esenciales en manos 
privadas debe evitar la constitución de monopolios, ser transparentes, racional, ordenada, fundada 
en valuaciones objetivas y precedidas por la sanción de un marco regulatorio adecuado, que 
incluya entre otros puntos la defensa de los intereses de los usuarios, el plan estratégico del 
desarrollo empresario y los compromisos de inversión de los futuros prestadores. Se dará prioridad 
a las cooperativas y organizaciones comunitarias y al capital nacional en la privatización de 
servicios públicos. El Estado manejará los recursos energéticos, la ampliación de sus 
disponibilidades, el uso intensivo de los recursos renovables garantizando la igualdad de 
oportunidades para todos en materia de disponibilidad energética actual y futura en condiciones 
comparables de continuidad, calidad y acceso para todos los habitantes". 

VII.- DESARROLLO SOCIAL: "Propender a un desarrollo social presidido por los principios de 
equidad, solidaridad, participación popular, inherentes a una concepción amplia de los derechos 
humanos, que son también violados cuando se impide a los individuos el acceso a los recursos 
esenciales para su desarrollo integral. Los ejes de política social deben ser: la lucha contra el 
desempleo, la pobreza y todas las condiciones que tienden a su reproducción; la disminución de 
las desigualdades sociales y el mejoramiento de la calidad de vida. Es función fundamental del 
Estado lograr la equidad social y la igualdad de oportunidades y no proveer a un mero 
asistencialismo. A tal fin deberá proveer los medios para obtener el pleno empleo y el aumento 
persistente del ingreso de los sectores asalariados, removiendo los factores estructurales que 
determinan la inequidad social. Hasta tanto se obtengan esos objetivos, serán fortalecidos la 
vivienda digna, la protección preventiva y curativa de la salud, el acceso a la educación integral y el 
régimen de seguridad social que comprenda a toda la población, protegiendo prioritariamente a la 
niñez, a los discapacitados, al núcleo familiar y a la tercera edad. Las organizaciones sociales y 
empresariales y el sistema de relaciones del trabajo deben democratizarse íntegramente, a partir 
de la libertad de agremiación, vigorizando la negociación colectiva para encontrar las respuestas 
adecuadas para las exigencias de una política de crecimiento; distribución más justa de la riqueza 
y la mejora de las condiciones de trabajo; ratificación expresa y efectiva aplicación de los 
contenidos del art. 14 bis de la Constitución Nacional. Las Obras Sociales, por su carácter 
universal, deben estar sujetas a un contralor funcional y patrimonial que asegure su neutralidad y 
el adecuado cumplimiento de sus fines específicos. Se debe defender la negociación colectiva 
como mecanismo para mejorar las condiciones laborales y de vida de los trabajadores, así como 
respetar plenamente el derecho de huelga haciéndolo compatible con la prestación de los servicios 
públicos esenciales e impidiendo su desvirtuación por vía reglamentaria". 



VIII.- ECOLOGIA: "Promover la defensa de los recursos naturales y el medio ambiente, impulsando 
un desarrollo integral de la sociedad ecológicamente sostenible y estableciendo medidas que 
impidan la aparición de impactos negativos sobre la naturaleza. Defender los recursos naturales 
renovables y no renovables. Garantizar a todo ciudadano el derecho de actuar en defensa de la 
naturaleza. Desarrollar planes integrales para solucionar los problemas que afectan la calidad de 
vida en el interior del país y en las áreas metropolitanas, incluyendo la acción de las catástrofes 
naturales. Apoyar la lucha por la conservación de los paisajes naturales, las reservas naturales, la 
preservación de la flora y de la fauna y los acervos acuíferos y boscosos. Trabajar contra la 
erosión y desertización. Promover la cooperación internacional para la defensa del medio 
ambiente, teniendo en cuenta los grandes problemas mundiales que afectan la conservación del 
planeta y la sobrevivencia de la especie humana; y principalmente, los intereses de los países en 
desarrollo. Planificar la gestión del ambiente, coordinando la acción de los organismos públicos y 
privados. Oposición absoluta a que el territorio argentino sea utilizado como deposito de residuos 
tóxicos, peligrosos o radioactivos". 

IX.- EDUCACION: "Educar para una nueva sociedad, democratizando el poder de conocimiento y 
recuperando el desarrollo científico y tecnológico. Impulsar la legislación que asegure la 
transformación y financiamiento del sistema educativo en base a los principios de igualdad de 
oportunidades, posibilidades y educación para todos, consagrados en la Ley 1420 reafirmado el 
Rol indelegable del Estado, y las facultades concurrentes de la Nación y las provincias, 
garantizando la laicidad, la calidad de la escuela pública. Revertir el deterioro del sistema 
educativo en todos sus niveles y modalidades, dotándolo de recursos suficientes para su 
funcionamiento y adecuando el esfuerzo de la comunidad educativa a los desafíos que la crisis del 
avance científico tecnológico trae aparejados. Reafirmar los postulados de la reforma universitaria 
y fortalecer la enseñanza superior impulsando la formación cuaternaria y las tareas de 
investigación. Integración de la universidad estatal al mercado productivo y de servicios. Garantizar 
en todos los niveles del sistema la participación de la comunidad educativa en la toma de 
decisiones y en la conducción del proceso de enseñanza-aprendizaje. Erradicar el analfabetismo. 
Garantizar el proceso educativo permanente, mediante mecanismos institucionales, formales y no 
formales. Ampliar la obligatoriedad de la enseñanza al ciclo medio e incentivar la enseñanza 
técnica con salida laboral. El monopolio de la habilitación para el ejercicio de las profesiones será 
responsabilidad del Estado, que controlará su calidad y eficacia. Jerarquizar el sistema científico-
tecnológico, tanto en el estudio y resolución de los problemas acuciantes como en la discusión 
racional y libre de todos los grandes temas de la época. Asegurar el crecimiento y la vitalidad de la 
base científica del país. Ratificar el rol del Estado en la promoción y financiamiento de la 
investigación científica y tecnológica, incluyendo el estímulo a la vinculación entre la actividad 
productiva y la investigación científica y tecnológica, fomentando la incorporación de tecnología de 
avanzada en el proceso productivo. El Estado garantizará la gratuidad de enseñanza en los tres 
niveles". 



CARTA ORGANICA NACIONAL�
"Sancionada el 17 de Noviembre de 1892 Modificada por las H.Convenciones 
Nacionales de los años: 1931-1935-1943-1948-1952-1957-1966-1972 - 1983-

1984-1987-1988-1990-1992-2000"  

DE LOS AFILIADOS 

Artículo 1º: Constituyen la UNION CIVICA RADICAL los ciudadanos que habiéndose adherido a su 
programa, se encuentren inscriptos en los registros oficiales que lleven los órganos locales del 
partido.  

Artículo 2º: Los estatutos locales determinarán las condiciones de afiliación de los ciudadanos y 
reglamentarán asimismo, la inscripción de los simpatizantes y de los extranjeros, señalando al 
mismo tiempo la participación que le corresponda dentro de la entidad partidaria.  

Artículo 3º: Los ciudadanos afiliados al partido ejercerán el gobierno y la dirección del mismo por 
intermedio de los organismos creados por estos estatutos y por los que se establezcan en los 
respectivos estatutos locales.  

GOBIERNO DE LA UNION CIVICA RADICAL 

Artículo 4º: La UNION CIVICA RADICAL será gobernada en el orden nacional por la Convención 
Nacional y el Comité Nacional. En el orden provincial, en la Capital Federal y en los territorios 
nacionales lo será por los organismos señalados en sus estatutos locales.  

DE LA CONVENCION NACIONAL 

Artículo 5º: La autoridad superior del partido será ejercida por una Convención Nacional formada 
por delegados elegidos por la Capital Federal, las provincias y los territorios nacionales, 
necesitando para constituirse y funcionar, estar en quórum con mayoría absoluta del total de sus 
componentes.  

Artículo 6º: La Capital Federal y las provincias enviarán a la Convención Nacional un número de 
delegados igual a la representación al Congreso Nacional. Los territorios o gobernaciones que se 
encuentren en las condiciones previstas por la respectiva ley vigente para ser declaradas 
provincias, enviarán cada uno de ellos, un número de delegados igual a la representación del 
Congreso Nacional que les correspondería tener en tal caso. Los demás territorios o 
gobernaciones, enviarán cada uno de ellos tres delegados. Los delegados serán elegidos por voto 
directo secreto y obligatorio de los afiliados, debiéndose acordarse representación a las minorias 
que alcancen el veinticinco por ciento de los votos válidos emitidos.  

Artículo 7º: La Convención Nacional se reunirá ordinariamente cada año y extraordinariamente 
cuando lo resuelva su Mesa Directiva, lo determine el Comité Nacional o lo solicite la cuarta parte 
de sus componentes. En este último caso la reunión deberá efectuarse dentro de los treinta días 
de presentada la solicitud.  

Artículo 8º: La Convención Nacional tendrá las siguientes atribuciones:  

a) Sancionar el programa del partido para cada período presidencial y las reformas que en su 
oportunidad sean necesarias.  

b) Dictar la Carta Nacional y sancionar las modificaciones conducentes.  

c) Sancionar las normas reglamentarias de las elecciones de autoridades nacionales del partido.  



d) Considerar los informes anuales de la representación parlamentaria nacional y de cada uno de 
sus componentes y pronunciarse en última instancia sobre las observaciones formuladas por los 
órganos locales respecto de la actuación de los representantes al Congreso.  

e) Dictar las normas reglamentarias del ejercicio de los derechos de iniciativa, revocatoria y 
referéndum de los afiliados en aquellas cuestiones que por su naturaleza corresponden a las 
autoridades nacionales del partido.  

f) Reglamentar la formación del Tesoro del partido en el orden nacional.  

El Tesoro del partido se formará:  

1.-Por cuota mensual de cinco pesos de los delegados al Comité y Convención Nacional, que 
deberá ser abonados directamente a la tesorería del Comité Nacional.  

2.-Por el 10% (diez por ciento) de los emolumentos de los representantes electivos del partido en 
el orden nacional, que deberá ser abonado directamente al Tesoro del Comité Nacional.  

3.-Por la contribución que hará cada distrito al Tesoro del partido, diez por ciento de su 
recaudación originaria.  

4.-Por las demás entradas que por cualquier concepto perciba el partido.  

g) Designar una Comisión de Cuentas, que dictará su reglamento y estará integrada por tres 
miembros titulares y tres suplentes, quiénes durarán dos años en sus funciones, la que tendrá a su 
cargo la fiscalización de la formación y utilización del Tesoro del partido en el orden nacional.  

h) Establecer las infracciones y sanciones para castigar los actos de inconducta partidaria y 
disponer amnistías generales, debiendo las sanciones aplicarse por los organismos de distrito, los 
cuales crearan los Tribunales correspondientes. Hasta tanto la Convención dicte las normas se 
aplicarán las vigentes en cada distrito.  

Artículo 9º: Los miembros de la Convención Nacional durarán cuatro años en sus funciones y 
podrán ser reelegidos.  

Artículo 10º: La Convención será juez único de la validez de los diplomas de sus miembros.  

Artículo 11º: Los miembros titulares y suplentes de la Convención Nacional deben reunir las 
condiciones exigidas para ser diputado nacional, estar inscriptos en el padrón de afiliados con la 
antigüedad de tres años y no ser delegados al Comité Nacional ni Legisladores Nacionales.  

Artículo 12º: La Convención se regirá para el orden de sus deliberaciones por el reglamento que 
ella misma sancione y en lo que no esté previsto por el reglamento de la Cámara de Diputados.  

Artículo 13º: Los candidatos a Presidente y Vicepresidente de la Nación se elegirán por cargo y en 
una sola lista o fórmula, a simple pluralidad de sufragio por voto directo, secreto y obligatorio de los 
afiliados de la República considerada a esos efectos como único distrito. En caso de empate, 
decidirá la Convención Nacional en única sesión. Una Junta Electoral integrada por cinco 
miembros y otros tantos suplentes designados por la Convención Nacional tendrá a su cargo la 
organización y control del comicio con la colaboración de las Juntas Electorales locales. Podrá 
dictar su reglamento, resolverá las cuestiones que se susciten, controlará el escrutinio y 
proclamará a los electos. Sus miembros durarán en sus funciones hasta la aprobación de la 
elección de Presidente y Vicepresidente de la República y en su designación se asegurará la 
representación de la minoría de la Comisión correspondiendo tres representantes a la mayoría y 
dos representantes a la minoría más votada, siempre que alcanzare por lo menos el diez por ciento 
de los votos emitidos.  



Artículo 14º: Para ser candidato a los cargos previstos en el artículo anterior deber estar incluidos 
en los registros partidarios y tener una antigüedad mínima y continúa de cinco años debiendo 
reunir también, los requisitos exigidos por la Constitución Nacional.  

Artículo 15º: Con no menos de 90 días de anticipación al vencimiento del plazo establecido por el 
artículo 71 de la Constitución Nacional para la duración del mandato conferido al Presidente y al 
Vicepresidente de la Nación, el Presidente de la Honorable Convención Nacional convocará al 
Plenario del Cuerpo para sancionar una plataforma electoral o ratificar la anterior, de acuerdo con 
la Declaración de Principios y el programa: Bases de Acción Política, la que deberá ser aceptada 
expresamente por los precandidatos al tiempo de oficialización de la fórmula. En este mismo acto, 
la convención designará la Junta Electoral con las facultades previstas en el artículo 13. Nombrada 
la misma Mesa Directiva del Comité Nacional a su vez convocará a elecciones a todos los afiliados 
del país, comunicando a los Comité de Distrito y a la Junta Electoral. Es facultad de la Junta 
Electoral controlar el escrutinio y proclamar los electos, debiendo notificar el resultado a la 
Convención, al Comité Nacional y al Señor Juez Federal Electoral. Para intervenir en las 
elecciones internas, la fórmula de precandidatos deberá ser presentada ante la Junta Electoral 
para su oficialización por lo menos 15 días antes de la fecha fijada para el comicio. La presentación 
deberá ser presentada con la firma de los precandidatos y sostenida por un número de afiliados no 
menor al dos por ciento del padrón nacional partidario, entre los cuales deberán ser representados 
por los menos cinco distritos con un número mínimo del uno por ciento de sus propios afiliados. Si 
se oficializara una sola fórmula la Junta Electoral procederá a su proclamación. Si con 
posterioridad al comicio alguno de los integrantes de la fórmula que resultare elegida tuviera algún 
impedimento o renunciase, la Convención Nacional designará al reemplazante. Una copia de la 
Plataforma, así como la constancia de la aceptación de las candidaturas por los candidatos, 
deberán ser remitidas al Juez Federal con competencia electoral, en oportunidad de requerirse la 
oficialización de la fórmula.  

Artículo 16º: Para el caso de que la Convención no reúna o deje de sancionar el programa 
partidario, se tendrá como tal el inmediatamente anterior, sin perjuicio de su actualización y el de 
las ampliaciones que pueda disponer el Comité Nacional conforme a lo establecido en el artículo 
19º.  

Artículo 17º: El Comité Nacional y la representación parlamentaria nacional estarán representadas, 
respectivamente, en la Convención Nacional por delegaciones de siete miembros que incluirán sus 
Presidentes. Podrán participar en sus deliberaciones con voz y sin voto.  

Artículo 18º: La convención deberá constituirse en el lugar, día y hora que designa la convocatoria. 
El Comité Nacional citará la sesión constitutiva con diez días de anticipación a la fecha elegida y 
redactará el Orden del Día. Reunida, designará en su seno un Presidente y dos secretarios 
provisorios y la Comisión de Poderes. Con posteridad al examen de aprobación de los mandatos, 
nombrará como autoridades permanentes: presidente, vicepresidente primero, vicepresidente 
segundo y cuatro secretarios. La Convención se reunirá en sesión ordinaria por convocatoria de su 
propia Mesa Directiva. Se reunirá en sesión extraordinaria en los casos previstos en el artículo 7º. 
En todos los casos, deberá ser convocada con no menos de diez días de anticipación a la fecha de 
celebración, determinándose, el lugar, día y hora, e igualmente fijarse el Orden del Día a 
considerar.  

DEL COMITE NACIONAL 

Artículo 19º: Durante el receso de la Convención Nacional, la Dirección Nacional del partido de la 
República estará a cargo de un Comité Nacional compuesto por delegados elegidos en número de 
cuatro por los afiliados de cada provincia, Capital Federal o Territorios o Gobernaciones que se 
encuentren en condiciones de ser provincias, determinadas por la respectiva ley vigente, y tres 
delegados por cada uno de los territorios y gobernaciones. Los miembros titulares y suplentes del 
Comité Nacional deben reunir las condiciones exigidas para ser diputado nacional, estar inscripto 
en el padrón de afiliados con una antigüedad de tres años y no ser delegados a la Convención 
Nacional.  



Artículo 20º: El Comité Nacional tendrá su asiento en la Capital de la República y sus miembros 
durarán dos años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos.  

Artículo 21º: El Comité Nacional dictará su reglamento interno y elegirá una Mesa Directiva 
formada por un Presidente, tres Vicepresidentes, nueve secretarios, un Tesorero y un Pro-
Tesorero, la que será órgano ejecutivo y podrá funcionar con siete de sus miembros. La Mesa 
Directiva tendrá la facultad de abocarse al conocimiento de los asuntos cuya decisión juzgue que 
no debe diferirse, para la mejor marcha del partido, pudiendo el Cuerpo considerar sus 
resoluciones en sesión plenaria. En caso de vacancia definitiva de cada uno de los casos de 
Presidente y Vicepresidente preindicados ocupará provisoriamente el cargo vacante, quien se 
desempeñe en el inmediato anterior debiéndose convocar al Comité Nacional a reunión plenaria 
para hacer las respectivas designaciones definitivas. Sin perjuicio de las comisiones o institutos de 
estudio y asesoramiento que considere conveniente establecer, el Comité Nacional designará una 
Comisión de Asuntos Gremiales y reglamentará sus funciones. Cuando un afiliado de la U.C.R. 
ejerza la Presidencia Constitucional de la Nación como consecuencia del triunfo de su candidatura 
partidaria como Presidente, será a partir de entonces y durante el desempeño de su mandato, 
Presidente Nato del Comité Nacional de la Unión Cívica Radical, el Presidente del Comité Nacional 
elegido por el Plenario continuará desempeñando su cargo con todas las facultades, salvo el 
tiempo en que el Presidente Nato decida ejercerlo personalmente.  

Artículo 22º: A los efectos de su constitución formarán quórum la mitad más uno de la totalidad de 
sus miembros componentes, pudiendo sesionar ordinariamente en lo sucesivo con la presencia de 
un tercio de sus miembros, siempre que para este último caso se haya citado, previa, especial y 
públicamente, por medio de la prensa, con indicación de los asuntos que deben tratarse.  

Artículo 23º: El Comité Nacional deberá hacer cumplir esta Carta Orgánica y las demás 
resoluciones dictadas por la Convención Nacional, velará porque no se desvirtúe el programa del 
partido y adoptará las medidas que requieren las circunstancias.  

Artículo 24º: EL Comité Nacional tendrá a su cargo la administración del tesoro del Partido en el 
orden nacional, debiendo asegurar la publicidad de sus fuentes de ingreso y de sus inversiones. 
Deberá llevar contabilidad detallada con los libros necesarios y confeccionar balance anual, con 
intervención de la Comisión de Cuentas, cuyos miembros tendrán acceso a la contabilidad. Los 
fondos del Partido deberán depositarse en bancos oficiales a su nombre y a la orden del 
Presidente o de un Vicepresidente y de por lo menos otro miembro de la Mesa Directiva.  

Artículo 25º: El Comité Nacional preparará el Orden del día de la Convención para su sesión 
constitutiva y para las extraordinarias cuando él la convocare. Dicho Orden del Día deberá ser 
comunicado a los convencionales y a los órganos que ejercen la dirección en los distritos diez días 
antes se la reunión.  

Artículo 26º: Los afiliados serán convocados a asamblea por cada organismo local, a fin de que 
expresen su juicio sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día, y en especial sobre los informes 
del Comité Nacional y la representación parlamentaria y sobre los problemas de la orientación 
partidaria nacional, debiendo las asambleas exponer su opinión y elevar sugerencia a la 
Convención Nacional, la que deberá ser informada de todas las decisiones que aquellas adopten.  

Artículo 27º: Anualmente el Comité Nacional dará cuenta a la Convención de la marcha y de la 
labor del partido.  

Artículo 28º: El mandato del Comité Nacional y el de su Mesa Directiva quedará de hecho 
prolongados cuando por circunstancias notorias y graves, ajenas al partido, no fuera posible 
realizar la elección de sus reemplazantes o éstos estuvieran impedidos de hacerse cargo de sus 
funciones.  

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 



Artículo 29º: Los senadores y diputados del partido constituirán sus grupos parlamentarios quiénes 
reglamentarán sus funciones.  

Artículo 30º: Los diputados y senadores, por el hecho de aceptar su mandato están obligados a 
ajustar su actuación al programa general del partido, sin perjuicio de ajustarlas también a la 
plataforma que hayan dictado los órganos competentes de cada distrito electoral.  

PRINCIPIOS A QUE DEBEN AJUSTARSE LAS ORGANIZACIONES 
PARTIDARIAS 

Artículo 31º: Las autoridades partidarias de la provincias, territorios nacionales y de la Capital 
Federal aceptarán los preceptos que estimen convenientes para el gobierno y administración del 
partido, debiendo, sin embargo, cumplir las siguientes reglas:  

a) Dispondrán la amplia publicidad del padrón de afiliados, asegurando su fiscalización.  

b) Implementarán el voto directo, secreto y obligatorio de los afiliados y la representación de las 
minorías que alcancen el veinticinco por ciento de los votos válidos emitidos para la elección de 
todos los cargos y candidaturas partidarias.  

c) Establecerán el régimen de funcionamiento de asamblea de afiliados que asegure su efectiva 
participación en las deliberaciones y determinaciones partidarias.  

d) Organizarán el gobierno del partido por un organismo deliberativo, un cuerpo ejecutivo, elegido 
por el voto directo y un tribunal de conducta que se renovarán totalmente cada dos años.  

e) Establecerán el régimen patrimonial del partido y la publicidad y fiscalización de sus recursos y 
egresos y la contribución periódica de los afiliados.  

f) Fijarán normas para la adopción de los programas del partido del orden provincial y municipal.  

g) Dispondrán la organización de los grupos parlamentarios provinciales o de representantes en las 
comunas respectivas señalando la correlación de dichos cuerpos y los organismos del partido.  

h) Impondrán a los representantes ante el Congreso de la Nación, legislaturas provinciales y 
municipales la obligación de informar a las asambleas partidarias sobre el incumplimiento de las 
funciones a su cargo e indicarán que autoridad juzgará su actuación.  

i) Reglamentarán el ejercicio de los derechos de iniciativa, revocatoria y referéndum de los afiliados 
que aseguren la vigencia de su poder de decisión en los asuntos parlamentarios.  

j) Asegurarán representaciones femeninas en cada organismo partidario.  

k) Dispondrán la formación de centros de cultura cívica de acción permanente.  

l) Constituirán un organismo electoral superior de distrito independiente de los cuerpos que ejercen 
la dirección política.  

ll) Fijarán la exigencia de los dos tercios de los votos válidos emitidos para la reelección en el 
mismo cargo público electivo, debiendo entenderse que no existe reelección cuando ha 
transcurrido un período intermedio de dos años o cuando el ejercicio del cargo no hubiere excedido 
de la mitad del término legal.  



m) Reglamentarán acerca de las incompatibilidades entre cargos en la administración política y 
cargos del partido, y entre estos y los electivos, evitando la acumulación y estableciendo la 
descentralización de representaciones partidarias.  

n) Establecerán en cuanto fuere posible la simultaneidad de las elecciones de autoridades 
partidarias y de candidatos a cargos públicos electivos.  

o) Todas las listas a cargos electivos y partidarios tanto titulares como suplentes deberán estar 
integradas como máximo por un setenta por ciento (70 %) de personas de un mismo sexo. En 
ningún caso podrá haber tres (3) lugares seguidos en la lista ocupados por personas del mismo 
sexo.  

p) A fin de determinar la cantidad de cargos electivos con posibilidad de ser electos, se tomará en 
cuenta el número de cargos a renovar. Si no se renovare ningún cargo, se considerará igual a uno 
(1).  

q) Si se eligiera o renovara un (1) solo cargo, este podrá ser ocupado indistintamente por un 
hombre o una mujer. Para el caso de elegirse un titular y un suplente, deberán ser uno de cada 
sexo.  

r) A fin del cumplimiento de lo dispuesto en los incisos anteriores, no se oficializaran listas a cargos 
electivos o partidarios que no cumplan con los siguientes recaudos cuando se elijan:  

a) Dos (2) cargos, deberán ser los candidatos de distinto sexo.  

b) Tres (3) cargos, uno (1) no inferior al segundo lugar deberá ser ocupado por una mujer.  

c) Cuatro (4) cargos, dos (2) deberán ser ocupados por mujeres, uno (1) no inferior al segundo 
lugar.  

d) Cinco (5), seis (6) o siete (7) cargos, dos (2) como mínimo deberán ser ocupados por mujeres, 
no inferior al segundo y quinto lugar, respectivamente.  

e) Ocho (8), nueve (9) o diez (10) cargos, tres (3) como mínimo deberán ser ocupados por mujeres, 
no inferior al segundo, quinto y octavo lugar, respectivamente.  

f) Once (11), doce (12) o trece (13) cargos, cuatro como mínimo deberán ser ocupados por 
mujeres, no inferior al segundo, quinto, octavo y decimoprimer lugar respectivamente.  

g) Catorce (14), quince (15) o dieciséis (16) cargos, cinco (5) como mínimo deberán ser ocupados 
por mujeres, no inferior al segundo, quinto, octavo, decimoprimero y decimocuarto lugar 
respectivamente.  

h) Diecisiete (17), dieciocho (18) y diecinueve (19) cargos, seis (6) como mínimo deberán ser 
ocupados por mujeres, no inferior al segundo, quinto, octavo, decimoprimero, decimocuarto y 
decimoséptimo lugar, respectivamente.  

i) En caso de un mayor número de cargos, deberá continuar respetándose el mínimo de un treinta 
por ciento (30 %) de puestos ocupados por mujeres y en ningún caso se incluirán tres (3) lugares 
seguidos ocupados por personas del mismo sexo.  

ORGANIZACION NACIONAL DE LA JUVENTUD 

Artículo 32º: La Organización Nacional de la Juventud Radical se regirá por las siguientes bases:  



a) Podrán incorporarse a su seno los ciudadanos inscriptos en los registros partidarios de 
dieciocho a treinta años de edad.  

b) Constituirán un organismo del partido que desenvolverá sus actividades con autonomía, pero 
sujetos sus componentes a las disposiciones de esta Carta Orgánica y la de sus respectivos 
distritos electorales.  

c) Se regirá en su funcionamiento por las normas que organizan la estructura del partido en los 
órganos nacional y provincial.  

d) Dictará sus estatuto nacional ajustándose a los principios de esta Carta Orgánica y de las cartas 
orgánicas de distritos y sometiéndolo al conocimiento del Comité Nacional.  

e) Será incompatible el desempeño de cargos directivos en la organización de la Juventud y en el 
partido, simultáneamente y alternativamente.  

f) Tendrá representación partidaria ante todos los organismos del partido por delegados con voz y 
con voto. Estará representado ante el Comité Nacional por dos delegados titulares, un suplente y 
seis titulares y tres suplentes ante la Convención Nacional, en las condiciones precedentes. La 
representación ante las autoridades locales del partido será determinada en cuanto a su 
composición por las disposiciones que adopten los respectivos cuerpos deliberativos de distrito.  

Artículo 33º: Incluirá una categoría especial de adherente menores de dieciocho años, que podrán 
participar en las actividades generales de la organización, más no en la elección de autoridades.  

Artículo 34º: La Organización Nacional de la Juventud Radical, propenderá a la difusión de los 
principios partidarios, pregonará entre la juventud las ideas esenciales del radicalismo y deliberará 
periódicamente sobre los intereses de la República y la marcha de la Unión Cívica Radical.  

Artículo 35º: Las resoluciones que adopten las entidades juveniles no podrán afectar las decisiones 
del partido, no comprometer su orientación dentro de lo preceptuado por esta Carta Orgánica y los 
organismos de la dirección que la misma instituye.  

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 36º: Todo afiliado que ejerza la presidencia de un organismo no podrá ser reelegido en 
este cargo sino por dos tercios de votos. Nadie podrá ser reelegido por más de dos períodos 
sucesivos en el mismo cargo partidario interno.  

Artículo 37º: Ningún afiliado podrá desempeñar simultáneamente más de dos cargos en la 
organización partidaria. A este efecto se equipararán los cargos públicos electivos a los de carácter 
interno. Las funciones transitorias no serán consideradas a los fines de la presente 
incompatibilidad.  

Artículo 38º: Es incompatible la candidatura a cualquier cargo partidario o público con el 
desempeño de cargos directivos o de gerentes o apoderado de empresas concesionarias de 
servicios u obras públicas de la Nación, provincias, municipalidades, entidades autárquicas o 
descentralizadas o empresas extranjeras o con el cargo de presidente o director de banco o 
empresa estatal o mixta. Es incompatible el desempeño simultáneo de cargos partidarios y 
funciones electivas o políticas en el Poder Ejecutivo.  

No podrán ser candidatos partidarios ni integrar las listas de candidatos a representaciones 
electivas de la Unión Cívica Radical, los ciudadanos que a partir del 25 de marzo de 1976 y hasta 
el establecimiento del régimen constitucional hubieren desempeñado funciones de Presidencia de 
la Nación, Gobernadores de Provincias, Ministro, Secretario y Subsecretario de la Nación y de las 
provincias, Comandante en Jefe, Embajador designado sin pertenecer a la Carrera del Servicio 



Exterior de la Nación, Rector o Decano de las Universidades Nacionales y todo otro cargo que por 
su jerarquía, importancia institucional o política o que por sus facultades de decisión importe una 
directa participación en los gobiernos de facto. Estos impedimentos tendrán una duración de cinco 
años a partir de la aprobación de la presente.  

Artículo 39º: Las provincias, La Capital Federal y los territorios o gobernaciones designarán 
suplentes al Comité Nacional y a la Convención Nacional en número equivalente a la mitad de la 
representación. En caso que la representación sea impar el número de suplentes será de uno más.  

Artículo 40º: Esta Carta Orgánica es la ley suprema del partido en todo el territorio de la Nación. La 
organización de cada distrito deberá, obligatoriamente, conformarse a sus principios y mandatos y, 
cualquier disposición en sus estatutos o resoluciones de sus autoridades que se opongan a lo que 
ésta Carta Orgánica establece, será insanablemente nula. Esta Carta Orgánica podrá ser 
reformada cuando así lo declare la Convención Nacional por el voto de los dos tercios de sus 
componentes, con indicación de los artículos que deberán reformarse, las reformas se sancionarán 
por el voto de los dos tercios de los convencionales presentes de la sesión respectiva.  

La Declaración de Principios y el Programa de Bases y de Acción Política deberán sostener los 
fines de la Constitución Nacional y expresar la adhesión al sistema democrático, representativo, 
republicano, pluripartidista, el respeto a los derechos humanos y no auspiciar el empleo de la 
violencia para modificar el orden jurídico o llegar al poder.  

El partido observará en la práctica y en todo momento, los principios contenidos en tales 
documentos y en esta Carta Orgánica.  

Artículo 41º: Los miembros de los cuerpos directivos nacionales del partido tendrán la obligación de 
informar al órgano deliberativo del distrito sobre el cumplimiento de las funciones a su cargo.  

Artículo 42º: Cuando corresponda incorporar a los cuerpos legislativos, o deliberativos de orden 
nacional, provincial o municipal solo a una parte de los candidatos del total de la lista votada en los 
comicios de que se trate, se aplicará a la sección que haya resultado de la elección interna 
respectiva de precandidatos. En caso de que la lista se haya integrado por los precandidatos de la 
mayoría y de minoría, corresponderá dar a éstos la misma representación proporcional 
establecidas para las precandidaturas.  

Artículo 43º: Todos los precandidatos, en el acto de ser proclamados, entregarán a los respectivos 
Comités de Distrito la renuncia de los cargos de que se trate, a los efectos de que aquellos 
organismos cumplimenten lo establecido en el artículo anterior.  

Artículo 44º: Las autoridades partidarias de distrito dispondrán el ajustamiento de sus Cartas 
Orgánicas y de su organización a esta Carta Orgánica Nacional, debiendo hacerlo dentro de los 
ciento ochenta días de la sanción de las modificaciones por la Convención Nacional. Sin perjuicio 
de ello, las disposiciones de la Carta Orgánica Nacional o las resoluciones de la Convención 
Nacional, tendrán directa e inmediata vigencia en lo pertinente, en el ámbito de cada distrito.  

Artículo 45º: Para los territorios o gobernaciones nacionales, la antigüedad exigida por los artículos 
11º y 19º comenzará a regir al término de los tres años desde la terminación de la próxima 
inscripción que fijarán los respectivos distritos y que deberá realizarse dentro de los seis meses de 
aprobada esta reforma. La primera incorporación al Comité Nacional y Convención Nacional de los 
delegados de territorios y gobernaciones, cuando alcancen las condiciones establecidas por la Ley 
1532 para ser provincias, aceptados sus poderes por los respectivos cuerpos, será automática y su 
mandato hasta completar el período correspondiente.  

Artículo 46º: Hasta tanto el Comité Nacional se constituya definitivamente, de conformidad con la 
modificación introducida al artículo 19º de la Carta Orgánica Nacional, los poderes que esta 
disposición le atribuye durante el receso de la Convención Nacional, serán ejercidos por el actual 
Comité Nacional dentro del término de su mandato.  



Artículo 47º: La Unión Cívica Radical se extinguirá sólo cuando hayan desaparecido las causas 
que determinaron su existencia, se consideren las mismas logradas y no haya ningún ciudadano 
que quiera seguir sosteniendo su vigencia.  

Artículo 48º: No se podrá designar candidato a un ciudadano no afiliado al partido, sino cuando sea 
elegido por lo menos por las dos terceras partes de los votos válidos emitidos en la respectiva 
elección. Cuando el precandidato en la elección interna sea extrapartidario la presentación a la 
Junta Electoral deberá efectuarse con la firma de los precandidatos y sostenida por un número de 
afiliados no inferior al diez por ciento del padrón nacional partidario, entre los cuales deberán estar 
representados cinco distritos con un mínimo de un cinco por ciento de sus propios afiliados.  

La afiliación no es requisito indispensable para ser candidato a representaciones públicas en todos 
los ordenes.  

Estos candidatos quedarán sujetos exclusivamente a los mecanismos de integración acordados 
por los organismos partidarios de los distritos de la U.C.R. y a la disciplina que surja de ellos.  

Artículo 49º: Ratifícase la decisión del Plenario del Comité Nacional celebrado el 30 de noviembre 
de 1985, en el cual se designó la nueva Mesa Directiva del Cuerpo compuesta por un Presidente, 
tres Vicepresidentes, dieciocho Secretarios, un Tesorero y un Protesorero.  

Artículo 50º: A) En la oportunidad de la primera elección de renovación de autoridades no serán de 
aplicación las disposiciones contenidas en las Cartas Orgánicas que exijan antigüedad en la 
afiliación partidaria para la postulación a cualquier cargo por los afiliados del partido.  

B) que en caso de oficializarse una sola lista por la elección de autoridades de distrito no podrá 
prescindirse del acto eleccionario.  

C) que para ser válidas las elecciones que designen autoridades de distrito es indispensable que 
concurra un porcentaje no inferior al diez por ciento de los afiliados, como lo dispone el artículo 33º 
inciso 2 de la ley.  

D) Hacer saber ésta resolución a sus efectos a las autoridades nacionales, comités de distrito y 
oportunamente al señor Juez Federal con competencia electoral nacional.  

Artículo 51º: Queda constituido el Tribunal de Conducta y Disciplina integrado por tres miembros 
titulares y tres suplentes designados por la Honorable Convención, con la jerarquía y funciones 
establecidas en el inciso g. artículo 23 de la ley 22.627  

ORGANIZACION NACIONAL DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 
"FRANJA MORADA" 

Artículo 52º: La Organización Nacional de Estudiantes Universitarios "Franja Morada", estará 
representada por 6(seis) delegados titulares y 3(tres) suplentes ante la Honorable Convención 
Nacional de la Unión Cívica Radical, y 2(dos) titulares y 1(un) suplente ante el Comité Nacional. 
Quiénes deberán estar inscriptos en los Registros Partidarios y acreditar mínimo de un año de 
antigüedad en el partido. Serán elegidos y durarán en sus cargos por el plazo de su designación 
conforme lo establecido en sus reglamentos, no pudiendo exceder en ningún caso el plazo de 
cuatro años.  

Desenvolverán sus actividades con autonomía, sujetos a las disposiciones de esta Carta Orgánica. 
Se regirá su funcionamiento con las normas que organizan la estructura en el orden nacional o 
regional.  



Será incompatible el desempeño de cargos directivos en la Organización y en el Partido simultánea 
y alternativamente.  

ORGANIZACION DE TRABAJADORES RADICALES 

Artículo 53º: La "ORGANIZACION DE TRABAJADORES RADICALES" estará representada por 6 
(seis) delegados titulares y 3 (tres) suplentes ante la Honorable Convención Nacional de la UNION 
CIVICA RADICAL, y de 2 (dos) titulares y 1 (un) suplente ante el Comité Nacional. Quiénes 
deberán estar inscriptos en los Registros Partidarios y acreditar tres años de antigüedad en la 
afiliación. Serán elegidos y durarán en sus cargos por el plazo de su designación conforme con lo 
establecido en sus reglamentos, no pudiendo exceder en ningún caso el plazo de cuatro años.  

Desenvolverán sus actividades con autonomía, sujetos a las disposiciones de esta Carta Orgánica. 
Se regirá su funcionamiento con las Normas que organizan su estructura en el orden nacional y 
regional.  

Será incompatible el desempeño de cargos directivos en la Organización y en el Partido,  
simultánea y alternativamente. 

 


